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Guayaquil, Marzo 02, 2004. / / 2 ) yO $ 

ATT : ? 

Señora : 

SUSANA ALICIA AGUIRRE ALBAN — 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de 
la Compañía PICK ME S.A. PICKMESA, en sesión de hoy tuvo el acierto de elegirla 
a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco años, con las 
atribuciones constante en el Estatuto Social de la misma. En el ejercicio de su cargo us- 
ted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Com — 
panía. 

Usted remplaza en el cargo a la señora KATUSHKA 
ISABEL SAUCEDO VASQUEZ, quien renunció a su cargo de manera irrevocable, el 

mencionado nombramiento fue inscrito, de fojas 114.502 a 114.504, Registro Mercan- 
til número 16.844, Repertorio número 25.540, en Guayaquil, dieciséis de Septiembre 
del dos mil tres. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Público Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 
DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 12 de Agosto de 2003, 
la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 
de Agosto de 2003. 

    Muy Atentamente, 

OSE EÉRENTR ÚUREZ 
Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Com- 
panía PICK ME S. A., PICKMESA, para la cual he sido elegida, siendo de nacio- 
nalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, Marzo 03, 200     
GERENTE GENERAL 

Céd. ld. No.091332107-1 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía PICK ME S.A. PICKMESA, a favor 
de SUSANA ALICIA AGUIRRE ALBAN, de 
fojas 27.710 a 27.712 Regístro Mercantil 

número 4.299, Repertorio número 6.815.- 
Quedan icorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos pp -Guayaquil, 
dieciséis larzo del dos mil - 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN; 95075 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
ANOTACION-RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO POR: 

  
   


